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C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

LA PIEDAD, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL SAPAS,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2022

ACTA NO. 13

En la ciudad de La Piedad de Cabadas, Cabecera del Municipio de La Piedad del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, siendo las 17:19 diecisiete horas con veintinueve
minutos del día 28, veintiocho de diciembre de 2021, dos mil veintiuno, reúnen en el Salón
de Cabildo de la Presidencia Municipal, los CC. Lic. Samuel David Hidalgo Gallardo,
Presidente Municipal; C.P. Esther Naranjo Armendáriz, Síndico Municipal; Mtro. Juan
Andrés Rodríguez Ramírez, Lic. Tatiana Ayala Aviña, C. Sergio Ortiz Trujillo, Mtra. María
Sandra Sánchez Sánchez, Lic. Eduardo Noel Rincón Sánchez, Lic. María de Lourdes León
Rangel, C. Juan Carlos García Pichardo, Lic. Marina Chávez Blancarte, Mtro. Iván Abdiel
Rizo Téllez, C. Jesús Rodríguez Saldaña, Lic. Gabriela Meza Mares, Lic. Mario Cárdenas
Núñez, Regidores; Lic. César Oceguera Estrada, Secretario del H. Ayuntamiento; con la
finalidad de celebrar Sesión ordinaria de Ayuntamiento.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

El Lic. Samuel David Hidalgo Gallardo, Presidente Municipal, solicita al Secretario, ponga
a consideración ante este Cabildo el orden del día propuesto para esta sesión. El Lic. César
Oceguera Estrada, Secretario del Ayuntamiento, lee y somete a votación el orden del día
propuesto, quedando de la siguiente manera:

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- SOLICITUD  QUE PRESENTA LA  JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO  OPERADOR SAPAS LA

PIEDAD , A TRAVÉS DEL ING. JORGE RUBIO OLIV ARES, DIRECT OR GENERAL , PARA QUE SEA

AUTORIZADO  POR EL AYUNTAMIENT O, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS, PLANTILLA  DE

PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2022, ASÍ MISMO  SE AUTORICE

SEAN PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO  OFICIAL  DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE

OCAMPO.
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7.- …
8.- …
9.- …
10.- …
11.- …
12.-
13.- ...
14.- ...
15.- …
16.- …

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

SEXTO.- El Lic. César Oceguera Estrada, Secretario del Ayuntamiento, da lectura el punto que dice: «Solicitud que presenta la Junta de
gobierno del organismo operador SAPAS La Piedad, a través del Ing. Jorge Rubio Olivares, Director General, para que sea autorizado por
el Ayuntamiento, el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2022, así
mismo se autorice sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo». El Lic. César Oceguera
Estrada, Secretario del Ayuntamiento, solicita el uso de la voz para el Ing. Jorge Rubio Olivares, Director General del SAPAS, lo cual es
aprobado por unanimidad de votos a favor por parte de los integrantes del Ayuntamiento presentes.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Se hacen diversos comentarios por parte de los integrantes del Ayuntamiento presentes. El Lic. César Oceguera Estrada, Secretario del
Ayuntamiento, somete a votación el punto que dice: «Solicitud que presenta la Junta de Gobierno del Organismo Operador SAPAS La
Piedad, a través del Ing. Jorge Rubio Olivares, Director General, para que sea autorizado por el Ayuntamiento, el Presupuesto de Ingresos
y Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2022, así mismo se autorice sean publicados en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo».  Aprobándose por unanimidad de votos a favor por parte de los integrantes
del Ayuntamiento.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

DÉCIMO  SEXTO.- El Lic. Samuel David Hidalgo Gallardo, Presidente Municipal, declara clausurada la sesión siendo las 20:45, veinte horas
con cuarenta y cinco minutos del día de su inicio, firmando de conformidad los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy fe.

Lic. Samuel David Hidalgo Gallardo, Presidente Municipal; C.P. Esther Naranjo Armendáriz,  Síndico Municipal; Regidores: Mtro. Juan
Andrés  Rodríguez Ramírez, Lic.  Tatiana Ayala Aviña, C.  Sergio Ortiz Trujillo, Mtra. María Sandra Sánchez Sánchez, Lic. Eduardo Noel
Rincón Sánchez, Lic. María de Lourdes León Rangel, C. Juan Carlos García Pichardo, Lic. Marina Chávez Blancarte, Mtro. Iván Abdiel
Rizo Téllez, C. Jesús Rodríguez Saldaña, Lic. Gabriela Meza Mares, Lic. Mario Cárdenas Núñez; Lic. César Oceguera Estrada, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmados).



P
Á

G
IN

A
 3

 P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

M
iércoles 12 de E

nero de 2022. 1a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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